
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece de julio de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720200007700 
 
Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden, se 
dispone: 
 
1. Obre en autos la respuesta emitida por SaludCoop, vista en consecutivo 
19, se pone en conocimiento de las partes para lo que se estime conveniente. 
 
2. Incorpórese al plenario el dictamen pericial1 allegado por el extremo 
actor, adosado el 29-06-22, para los efectos procesales pertinentes téngase 
en cuenta que dicha documental fue compartida con el demandado y llamada, 
de conformidad con los Arts. 227 y 228 del CGP, así como los arts. 8 y 9 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
3. Obre en autos el memorial allegado por la pasiva, relativo a solicitud de 
ampliación del término para dictamen pericial, militante en consecutivo 21.   

 
Téngase en cuenta que se solicita la práctica de la contradicción de la pericia 
allegada por su contraparte. 
 
4. Agréguese al dossier el dictamen pericial2 aportado por el demandado 
Raúl José Daza Suescun, el pasado 01-07-22, para los efectos procesales 
pertinentes téngase en cuenta que dicha documental fue compartida con el 
extremo demandante y llamada, de conformidad con los Arts. 227 y 228 del 
CGP asimismo arts. 8 y 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 20 del C001 
2 Consecutivo 22 del C001 
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